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RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 040-2022-UE ENSAD/DG 

Miraflores, 25 de abril de 2022. 

VISTO:  
 

El Contrato N°002-2021- ENSAD de fecha 16 de diciembre de 2021, Informe N° 016 
– 2022 – UE ENSAD/OA – AL de fecha 18 de abril de 2022, Oficio N° 059 – 2022 – UE 
ENSAD/OA de fecha 19 de abril de 2022 , Informe N° 009-2022- UE ENSAD/OAJ de fecha 
25 de abril de 2022 ,y; 

CONSIDERANDO 

Que, según lo dispuesto por el literal a) del artículo 51 de la Ley N° 28044, Ley 
General de Educación, los principales actores de la Educación Superior son las 
instituciones e instancias de Educación Superior, que pueden ser universidades, escuelas 
o institutos; públicos o privados; y que gozan de autonomía, conforme a la ley de la materia, 
y que se rigen por sus estatutos y ley específica; asimismo, el citado artículo establece que 
la Educación Superior contempla, entre otros, el proceso formativo, el funcionamiento de 
las instituciones e instancias de Educación Superior y su interrelación con la comunidad, 
poniendo especial énfasis en el aseguramiento de la calidad, acceso y articulación, en 
beneficio de los estudiantes; 

Que, “Conducir, regular y evaluar la provisión del servicio educativo en la educación superior, 
así como habilitar la autonomía, capacidad de innovación y funcionamiento democrático de las 

instituciones educativas, en el ámbito de su competencia”, es función del Despacho 
Viceministerial de Educación Superior, según lo dispuesto por el literal m) del artículo 12 de 
la Ley N° 31224, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Educación; 

Que, la Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30220, Ley 
Universitaria, dispone que la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte 
Chamorro”-ENSAD, está facultada para otorgar en nombre de la Nación el grado de bachiller 
y los títulos de licenciados respectivos, equivalentes a los otorgados por las universidades 
del país, en consecuencia es una comunidad académica con rango universitario integrada 
por docentes, estudiantes, egresados/as y graduados/as, siendo su misión esencial la 
formación profesional de artistas y formación de profesionales de la educación artística 
dentro del marco de las Artes Escénicas, cuyo ámbito comprende la investigación, creación 
y técnica correspondientes a las disciplinas teatrales, según lo dispuesto por el Artículo 1° 
del Estatuto aprobado con Resolución Directoral N° 037-2020-UE ENSAD/DG de fecha 25 
de mayo de 2020; 

Que, la misión de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo 
Ugarte Chamorro”, comprende la formación profesional de Actores, Actrices, 
Escenógrafos/as y Profesores/as en Arte Dramático, según lo señalado en el primer 
considerando de la Resolución Ministerial N° 400-2015-MINEDU, que formaliza la 
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creación de la Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de Arte Dramático 
“Guillermo Ugarte Chamorro”, en el Pliego 010: Ministerio de Educación;  

Que, mediante Texto Único Ordenado de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 082-2019-EF (en adelante TUO de la Ley), su 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 344-2018-EF (en adelante el Reglamento), 
y sus modificatorias y disposiciones normativas complementarias, se regula el marco legal 
aplicable a las contrataciones de bienes, servicios y obras por las Entidades del Sector 
Público; 

Que, de conformidad con lo dispuesto en la Segunda Disposición Complementaria 
Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado con Decreto Supremo N° 082-2019-EF, y la Primera Disposición Complementaria 
Transitoria del Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
por Decreto Supremo N° 344-2018-EF y sus modificatorias, los procedimientos de selección 
se rigen por las normas vigentes al momento de su convocatoria. Igual regla se aplica para 
el perfeccionamiento de los contratos que deriven de los mencionados procedimientos de 
selección; 

Que, el artículo 34 de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, referido a 
las modificaciones al contrato prevé: “34.3 Excepcionalmente y previa sustentación por el 
área usuaria de la contratación, la Entidad puede ordenar y pagar directamente la ejecución 
de prestaciones adicionales en caso de bienes, servicios y consultorías hasta por el 
veinticinco por ciento (25%) del monto del contrato original, siempre que sean indispensables 
para alcanzar la finalidad del contrato. Asimismo, puede reducir bienes, servicios u obras 
hasta por el mismo porcentaje”; 

Que, a su vez, el artículo 157 del Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, referido a las modificaciones al contrato establece: “157.1. 
Mediante Resolución previa, el Titular de la Entidad puede disponer la ejecución de prestaciones 
adicionales hasta por el límite del veinticinco por ciento (25%) del monto del contrato original, siempre 
que estas sean necesarias para alcanzar la finalidad del contrato, para lo cual corresponde contar con 
la asignación presupuestal necesaria. El costo de los adicionales se determina sobre la base de las 
especificaciones técnicas del bien o términos de referencia del servicio en general o de consultoría y 
de las condiciones y precios pactados en el contrato; en defecto de estos se determina por acuerdo 
entre las partes”;  

Que , con fecha 16 de diciembre de 2021 , se suscribió el Contrato N°002-2021-
ENSAD , la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro” y el 
CONSORCIO EAGLE – GNR  para la contratación  del servicio de Seguridad  en la 
modalidad de Vigilancia Privada  para garantizar la protección de la infraestructura y activos 
de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático  “Guillermo Ugarte Chamorro”, 
correspondiente a la Adjudicación Simplificada N°002-2021 ENSAD/OEC (Primera 
convocatoria) por el monto de S/359,579.61 ( Trescientos cincuenta y nueve mil quinientos 
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setenta y nueve con 61/100 soles) , con un plazo de 12 meses (365 días calendarios) , 
vigente a partir del 01 de enero del 2022 hasta el 31 de diciembre de 2022 ;  

Que, mediante Informe N° 016 – 2022 – UE ENSAD/OA – AL de fecha 18 de abril de 
2022 y antecedentes,  la Coordinadora del Área Logística sustenta la solicitud de prestación 
adicional al Contrato N°002-2021- UE ENSAD , bajo las siguientes razones : “ que habiendo 

iniciado las clases semipresenciales y teniendo en la sede de Miraflores dos entradas, actualmente 
solo se cuenta con un agente y para cubrir esta necesidad es necesario contar con un agente más , 

para el control de ingreso y salidas  de los alumnos y la plana administrativa” ; 

Que, a través del Informe de vistos la Coordinadora del Área de Logística recomienda 
la aprobación de la prestación adicional al Contrato N°002-2021- ENSAD, destinado a la 
contratación de 01 agente de seguridad para la Sede Miraflores por el  importe total de S/. 
26,854.55 (veintiséis mil ochocientos cincuenta y cuatro con 55/100 soles), lo que equivale 
al 7.46 % del monto total del referido ítem, encontrándose dentro del límite permitido por la 
normativa de contratación pública; asimismo, refiere que se cuenta con la certificación de 
crédito presupuestario dada con Memorándum N° 162- 2022- UE ENSAD /OPP/JCV de la 
Oficina de Planificación y Presupuesto;  

Que, por su parte, la Oficina de Asesoría Jurídica, mediante Informe de vistos, 
concluye que la solicitud de prestaciones adicionales al Contrato N°002-2021- UE ENSAD 
destinado a la contratación de 01 agente de seguridad para la Sede Miraflores, sustentado 
en el informe del Área de Logística cumple los aspectos y formalidades dispuestos en el 
artículo 157º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado; 

Que, con Resolución Ministerial N° 400-2015-MINEDU se formaliza la creación de la 
Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte 
Chamorro” en el Pliego 010: Ministerio de Educación;  

Que, mediante Resolución Ministerial N° 012-2022-MINEDU publicada en el Diario 
Oficial El Peruano el 11 de enero de 2022, se designa a los responsables de las Unidades 
Ejecutoras del Pliego 010: Ministerio de Educación, correspondiente al Año Fiscal 2022, 
siendo responsable de la Unidad Ejecutora 123, el Director o Directora General de la Escuela 
Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”; 

Que, con Resolución Directoral Regional N° 44-2022-DRELM de fecha 07 de enero 
de 2022, se resuelve: “Artículo 2. – AMPLIAR LA ENCARGATURA en el puesto de Directora 
General de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro” a la señora 
ISADORA LUCÍA LORA CUENTAS a partir del 01 de enero de 2022 de conformidad con lo señalado 
en la presente resolución”;  

Que, las funciones y atribuciones de la Directora General de la Escuela Nacional 
Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”, son reguladas por el artículo 150° 
del Estatuto de la ENSAD, aprobado con Resolución Directoral N° 037-2020 UE ENSAD/DG;  
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Estando a lo visado por el jefe (e) de la Oficina de Asesoría Jurídica y jefe de la 
Oficina de Administración, y;  

De conformidad con la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2022; Ley N° 28044 , Ley General de Educación ; Texto Único Ordenado de la 
Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 082-
2019-EF, su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 344-2018-EF, y sus 
modificatorias y disposiciones normativas complementarias ;  Resolución Ministerial N° 400-
2015-MINEDU, que formaliza la creación de la Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional 
Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”, en el Pliego 010: Ministerio de 
Educación; Resolución Ministerial N° 012-2022-MINEDU, que designa a los responsables 
de las Unidades Ejecutoras del Pliego 010: Ministerio de Educación correspondiente al Año 
Fiscal 2022; Resolución Directoral Regional N° 44-2022-DRELM de fecha 07 de enero de 
2022, que resuelve ampliar la encargatura en el puesto de Directora General de la Escuela 
Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro” a la señora Isadora Lucía 
Lora Cuentas a partir del 01 de enero de 2022. 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°. -   AUTORIZAR, la prestación adicional al Contrato N° 002-2021- ENSAD 
destinado a la contratación de 01 agente de seguridad para la Sede Miraflores por el monto 
ascendiente a S/. 26,854.55 (veintiséis mil ochocientos cincuenta y cuatro con 55/100 soles), 
a cargo del CONSORCIO EAGLE – GNR, por los fundamentos expuestos en la parte 
considerativa y detalle siguiente:  

 

DESCRIPCIÓN 
MONTO DE LA 

PRESTACIÓN ADICIONAL 

 

MONTO TOTAL DEL 

CONTRATO 

 
Prestación adicional al 
Contrato N° 002-2021- 
ENSAD para 
la contratación de 01 agente 
de seguridad para la Sede 
Miraflores de Escuela 
Nacional Superior de Arte 
Dramático – “Guillermo 
Ugarte Chamorro”. 

 

S/. 26,854.55 

 

 

 

 

S/359,579.61 
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Artículo 2°. – ENCARGAR, a la oficina de Logística el registro de la autorización de 
la prestación adicional, conforme a lo establecido en la Ley de Contrataciones del Estado, 
su Reglamento y la Directiva Nº 007-2019-OSCE/CD “Disposiciones aplicables al registro de 
información en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado – SEACE”. 

Artículo 3°. – DISPONER, que Secretaría General remita la presente Resolución 
Directoral al Área de Informática para su publicación en el Portal Institucional 
(http://www.ensad.edu.pe/).  

Artículo 4°. - DISPONER, que Secretaría General notifique la presente Resolución 
Directoral a los/as interesados/as e instancias pertinentes para los fines correspondientes.  

 REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.  
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